
  

ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ 
SECRETARÍA DISTRITAL DEL HÁBITAT 

AL RESPONDER CITAR EL NR. 

2-2023-68776 
Fecha: 2510912023 04:35:21 PM Folios: 1 
Anexos: 2 
Asunto: COMUNICACION RESOLUCIÓN 
789 DEL 20 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
Destino: YUDY TATIANA PRADA MURILLO 
Tipo: OFICIO SALIDA 
Origen: SUBSEC.JURIDICA 

BoGoTI 
SECRETARÍA DEL 

HÁBITAT 

  

Bogotá D.C., 

- Señor(a): 

YUDY TATIANA PRADA MURILLO 

Dirección: CR 5OSUR 98B 67 
BOGOTA, D.C. - BOGOTA, D.C. 

Asunto: COMUNICACIÓN RESOLUCIÓN 789 DEL 20 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

Apreciado(a) Señor(a): 

Mediante la presente comunicación, se informa que la Subsecretaría de Gestión Financiera de la 
Secretaría Distrital del Hábitat, expidió la Resolución 789 deI 20 de septiembre de 2023 Por 
medio de la cual se aceptan nueve (9) hogares al subsidio distrital complementario al subsidio 
familiar asignado por el Gobierno Nacional en el marco del Programa de Promoción de Acceso a la 
Vivienda Interés Social — Mi Casa Ya", la cual en su artículo 4 señala: 

"Artículo 40,  Comunicar el contenido de la presente resolución a los hogares mencionados en el 
artículo 1". 

En consecuencia de lo anterior, se remite copia de la resolución para su conocimiento y fines 
pertinentes. 

Cordialmente, 

SANDRA YANETH TIBAMOSCA VILLAMARIN 
SUBSECRETARIA JURIDICA 

Copia: 
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BOGO11 
SECRETARIA DEL 
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RESOLUCIÓN No. 7 9 DEL O SEP 2023 
"Por medio de ¿a cual se aceptan nueve (09,) renuncias al subsidio distrito! camp!enientario al 
,mbsidio familiar de vivienda asignado por el Gobierno Nacional ene/marco del Programa de 

Promoción de Acceso a lo Vivienda de Interés Social- Mi Ca,sa Va" 

Cano Ya" de! Gobierno Nacional, a hogares con ingresos i;tferiores a cuatro (4) salarios 

ntinimos mensuales legales vigentes SttI'9. 

Que cnt la cláusula segunda del convenio referido se estableció como obligación a cargo de la 
SDIIT It suscripción de los documentos requeridor para transferir a titulo gratuito recursos 
destinados a la asignación de subsidios distritales complementarios, al "Fideicomiso - 
Programa Mi Casa Ya",conotimnmido por FONVIVIENDA para administear los recursos del 
referido Programa. Los documentos de transferencia a titulo gratuito se suscribieron en el 2018, 
2019, 2020, 2021 y  2022, entre la SDHT y la Fiduciaria de Occidentc cuino s'oorra del 
Fideicomiso. 

Que, con fundamento en el Decreto Diatmimal 324 de 2018 y  el Convenio señalado, la SDHT 

expidióla Resolución 654 de 2018 "Por medio de la esa/se reglamentan las condiciones de 
Concurrencioy Cotnplemensaricdaddc los Aportes Disrritales paro Vivienda ron los Subsidios 

Familiares de Vivienda otorgadas por el Gobierno Nacional en el marco del Programa Mi 

Casa Ya' 

Que el articulo 6° de la Resolución 654 de 2018 de la SDIIT estableció Tos requisitos a verificar 
por parte de la Ssibdirección de Recursos Públicos de la entidad para la proyección del acto 
administrativo de asignación a que hace referencia el articulo 7" de la misma Resolución, 

Que se realizó la verificación de nueve (09) hogares es, el Sistema de Información dr la SDHT, 
el cual se encuentra cre estado Asignación - Asignado. 

Que el artIculo 12 de la Resolución 654 de 2018 de la SDHT dispone que citando la renuncia 
se refiere al subsidio distrital complementario, la SDHT expedirá el acto administrativo de 
aceptación de la renitncía. 

Que, con fiursdamento en la norma citada, la Secretaria Distrital del Hábitat - SIN-IT, expidió 
las Resolueionea 481, 482 y  610 de 2023 de la SDHT, mediante la cual se asignó ci subsidio 
distrital complementario al subsidio familiar de vivienda asignado por el Gobierno Nacional 
en el mateo del Programa de Prontoción de Acceso a la Vivienda de Interés Social Mi Casa 
Ya. 

Que mediante petición con radicado SDHT No 1-2023-32433 suscrito por el sedar LITIS 
FERI'IANDO ORTIZ MATEUS. identificado con cédula de ciudadania No 1033770919 
manifestó: 
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SEcRETARIA DEI. 

BoGoTI HÁWTAT 
REsoLUc:IÓN No. 7 9 DEL 2 0 SF1' 2023 

'Por medio de la cual sr aceptan nueve iJ9)  renuncias al.rub,uidio distrital complementario al 
subsidio familiar de vivienda asignado por el Gobierno Nacional ene! morco del Programa de 

Promoción de Acceso ti la Vivienda de Interés Social . Mi Casa Ya 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN FINANCIERA 

De conformidad con las atribuciones conferidas por la Resolución No. 688 de 2018 expedida 
por la Secretaria Distrilal del Hábitat - SDJ-1'T, y 

CONSIDERANDO 

Que la Subsección 2.1.1.4.1.3 del Decreto Nacional 1077 de 2015, modificada por el articulo 
4° dci Decreto Nacional 729 de 2017, establece las condiciones de acceso para loo beneficiarios 
dci Progransa de Promeción de Acceso a la Vivienda de Interés Social . Mi Casa Ya del 
Gobierno Nacional. 

Que el 15 de junio de 20111'se expidió ci Decreto 324 "Par medio de la cual se reglamento,, 
las condiciones de C'oncur,5nria y Conp!ernentariedod de los Aportes Distrilolee para 
l'iviendo con/os Subsidios Familiares de Vivienda otorgados por el Gobierno Nacional y se 

dician otras dLepoeicioncs' el cual faculta a la SDHT parsi destinar recursos del presupuesto, 
apropiados para el otorgansiento de subsidios de vivienda, para aigaarlos en el marco de uno o 
varios Programas dcVivienda del Gobierno Nacional, dextinsdos a promover ci acceso a la 
vivienda de interés social y/o prioritaria, para hogares con ingresos inferiores o iguales a cuatro 
(4) salarios ntininsos mensuales legales vigentes (SMMLV). 

Que el articulo 1° del Decreto Distrital 324 de 2018 sedala que los hogares que se beneficien 
con dichos aportes distritales serán aquellos que cumplan con los requisitos dcfinidoa para el 
acceso aloe programas de vivienda del Gobierno Nacional, sin que dichos hogares deban sttt'tir 
procesos atticiosales de inscripción, validación de información, postsmlaeión, calificación, o 
cualquier otro, ante la SDIIT. 

Que el articulo 4° deI Decreto Distrital 324 de 2018 seltsla que los recursos destinados a la 
asignación de los aportes distritales a que hace referencia el articulo 1° de ese Decreto, podrán 
desen,bolsarse a los patrimonios autónomos constituidos por las entidades competentes del 
Gobierno Nacional, para la adtninistración de recursos de Programas que promuevan ci acceso 
a lovivienda de interés social. 

Que, con fundamento cmi lo anterior, el Fondo Nacional de Vivienda - FONVIVIENDA y la 
SDHTsuscnibieron el Convenio No. 002 de FON VI VIENDA y No. 499 de la SDHT DE 2018, 
con el objeto de: "Ajotar es/i,erzos tendientes a beneficiar, en e! marco de! Programa "Mi 



SECRETARÍA DEI. 

BOGOT/ HÁBITAT 
RESOLUCIÓN No. 739 DEL 20 SEP 2G23 

"Por n,edio de la casi se aceptan nueve (09) remuicias al subsidio distrital complementario al 
subsidio familiar de vivienda asignado por el Gobierno Nacional en tl ,na,'co del Programa de 

Promoción de Acceso ola Viviendo de Interés Social - Mi Casa Ya" 

Que mediante petición con radicados Nos Sol-IT No 1-2023-34993 y  1-2023-35070 suscritos 
por la señora LEIDY MAYERLY BUITRAGO ROJAS, identificada con cédula de 
ciudadanía No 1033802980 manifestó: 

Radicado No 1-2023-34993"(...) me dir(Jo a ustedes para resninciar voluntariamente al subsidio 

complementario del hábitat (.)" 

Radicado No 1-2023-35070 "(.3  paro solicitar envio de carta o documento de desistimiento de 

subsidio para así seguir con mi proceso de compra (...)" 

Que mediante petición con radicado SDHT No 1-2023-34590 suscrito por la señors YUDY 
TATIÁNA PItADA MURILLO. identificada con cédula de ciudadanía No 1022980650 
manifestó: 

"(...) para renuncia,s solamente del subsidio del hábitat (...)" 

Que mediante petición con radicado SDHT No 1-2023-35190 suscrito por el señor RONY 
STEPHANO CARRENO SALOMON, identificado con cédula dr ciudadanía No 
1023941115 manifestó: - 

"(...) informo por este medio la IIENUNCIA VOL(JNT,tRJA, del subsidio ofrecido por 

parre de ustedes según Resolución 610 dei 09 de agosto del 2023 (.3" 

Revisado nl Sistema de Automatización de Procesos y Documentos "FOREST" y iI Sistema 
Integrado de GestiónDocumental "SIGA" se identificó que a fecha de coite 11 de acpticntbre de 
2023, el hogar relacionado anteriormente no Ita radicado desistimiento a las solicitudes de 
renuncia al subsidio distritssl complementario, asignado por la SDHT. 

Asi mismo, revisado el correo institucional Micasavacáittattitatbugota.'.rov.co, con fecha de corte 
II de septiembre de 2023, no se evidencia Escritura Publica remitida por las Constructoras, 
tendiente a lograr el desembolso del Subsidio Complementario. 

Que, por lo anterior, se hace nrsrsacio aceptar la renuncia de los hogares que se relacionan cts la 
porte resolutiva del presente acto administrativo, al subsidio diatrilal complementario asignado 
por la SDHT. 

Que, en mérito de lo expuesto, 
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SECRETARÍA Da 

BOGOT4 HÁBITAT 
RESOLUCIÓN No. 7 9 DEL 2 0 SEP 2023 

"Por medio de la cual as' aceptan nueve (09) renuncias al subsidio distrital complementario al 
subsiriio familiar de vi viendo asignado por el Gobierno Nacional en el mareo del Programa de 

Promoción de Acceso ala Vivienda de Interés Social -Mi Casa Ya' 

mc dirija con el fin de informar mi renuncio del subsidio coinplemernario del 

hábitat, otorgado ami en la uultimo resolución expedida (...)" 

Que mediante petición con radicado SDHT No 1-2023-32949 suscrito por el scñor 
PATROCINIO MESTA CASTRO, identificado con cédula de ciudadanía No 976 135S9 
manifestó: 

"(...) presesuar mi renuncia de mo,,ero voluntaria al subsidio del hábiiat' otorgado por 
su despacho a ini persona (1..)" 

Que mediante petición con radicado SDHT No 1-2023-34448 suscrito por la señora 
ELIZABETH ARIAS CORTES, identificado con cédula de ciudadanía No 52460450 
manifestó: 

"(.0.) solicito ainableme?se la renoncia y desistimiento del subsidio co,nplementario 
otorgado por la Secretario del Hábitat en la RESOL UCJON 610 del 09 de agosto de 
2023!..)" 

Que mediante petición conoradicado SDHT No (-2023-34829 suscrito por la señora MAREED 
ROXANA MARTLNEZ FONTALVO, identificada con cédula de ciudadania No 
1018519015 manifestó: 

"(.3 me veo en la penoso necesidad de renunciar al subsidio complementario que so me 

fue asignado con mi cedula de ciudadania 1018519015 (...)" 

Que ituediante petición con radicado SDHT No 1-2023-34888 suscrito por la señora ERIKA 
ANDREA DEVIA TORO, identificada con cédula de ciudadanía No 1033718878 
manifestó: 

"(.0.) Por medio de la presente notifico mi renuncio al subsidio otorgado por el hábitat 

(.00)"  

Que mediante petición con radicado SOl-IT No 1-2023-34590 ausento por la señora LUZ 
ORQIJIDEA LEMUS RIVERA, identificada con cédula de ciudadanía No 52888718 
manifestó: 

'(...) por medio de este oficio ma,, (fiesta que rechazo el subsidio de vivienda otorgado 

por parte de ustedes: el motivo de decisión es debido a que me encuentro en proceso dv 

escrituración directamente con la constructora Son Joaquín (',..)" 

3 



SECRETAPIA DEI. 

BoGoTI\ HÁBITAT 
RESOLUClÓNNo. 9 DEL 

'Por medw di' lo cual se aceptan nurs (09,1 ,'e,iuncias al subsidio di.uroa/ complaneniario al 
.wbsidiofo,ndtar de vioienda asigiiods por el (iolnerno Nacional en el morco del Programo di 

P,'am ación de Acceso o la Vjeiendo, de lngr,* Social - Mi Cosa Ya' 

R8SUELVE 

Arliculo 1'.- Aceptar la renuncio de nueve (09) hogares, que se relacionan a continuación, nl 
subsidio distritI complernentitrio que le fue asignado por la SDHT. aol: 

No. 
Retolacl Ii leche CMoIe Id Hogar 

- 
Nrnbeos - '4pelttdo . 

Velo,- do 
Saholdln.. 

402 11.07.2023 1033770019 I2',7695 FRRNANISO MATEUS 80.600.006 

451 1.02-2023 97613530 1139055 PArROCINIO 

3 alO 09-08-2023 53461)450 1262327 ELIZAt3ETII Si .600,000 

4 610 09-08-2023 l0IO5I90I5 000607 011.600.0611 

5 4112 1-07.2023 1033719072 1739675 OlIVIA TORO tlt.600.tlóo 

6 910 0946-2023 tiIQR7l0 1231637 
j,A 

011,600.060 

7 610 90.90-2023 10)3902960 1193246 RLY 
tlt.6001100 

6 610 09.08-2023 1022086050 1191760 NA MURILI (5 $11.600.000 

9 610 09.00-2023 1023941115 1219617 IANO ION  $li.600.006 

Articulo 2'.- .a Subdtrección de Recursos Públicos de la Secretaria Distrital dci Hdoilat ilehcrú 
adelantar los Irómiies pertillentos psra el cambio de marcación del bogar en la plataforma 

TRANSUNIÓN ha estado renuncio y  liberai los respectivos cupos. 

Articulo 3'.- Modificar parcialmente el articulo l °  de las Resoluciones No (sI 481. 482 y  61(1 de 

2023 de 2023 de la SDHT. en e! sentido dr dejar sin efecto las asignaciones de los subsidios 

coosplemenUirioi dc los hogares relacionados cts el articulo primero de lo presente resolución. 

Articulo 4.- Comunicar el contenido cte la presente resolución a los hogares mencionados en 
el articulo!. 

Articulo 5',- Comunicar el contenido de lo presente resolución ala Subsecretaria Juridica de lo 
SDHT paro que de cumplimiento a lo establecido en el literal p) del articulo 2.3 dci Decreto 
Distrital 121 de 2008, modificado por el articulo 2°  dci Decreto Diotrital 578 de 2011. 

Articulo ti',- Comunicar el contenido de la presente rcoiuciosi al Director (a) Ejecutivo (a) del 

2fl SEP 2023 
BoGoT/\ 
RESOLUCIÓN No, 

SECRETARIA DEL 

HÁBITAT 
2 0 SEP 2023 1,..,, 

'Po,- medio de la eua.' sr ac-cpiu,i nucO,- (09) nsno,tcias al .çubçidin dis:risal complementario al 

subsidio familiar dr virando asignado por el Gobierno Nacional en él mw-co del Programa de 

Promoción dr Acceso ala J'w,enda de ln:eM' Social - Mi Casa Yo" 

Fondo Nacional de Vivienda— FONVJ\'IENDA. 

Articulo 7'.- Comuniras ci contenido de la presente resolución a la Fiduciaria de Occidente en 
su calidad de vocero dci Fideicomiso — Programa Mi Casa Ya" 

Articulo 8°. — Lo preseulc resolución secó publicada cts lo página WEB de la SDHT y 
laacluali7alción de datos del hogar a que hace referencia ci articulo 1' del presente acto 
adntiniulrativo, seró licorporuda en el Sislenla de Información Mi Casa Ya y en el Siutetna de 
Información de Subsidios de la Secretaria Ditrita1 de Hábitat. 

Articulo 9°. - Frente al presente acto administrativo no procede recurso de conformidad con ci 
articulo 75 del Código de Prucedimienlo Admis 38-aliso y de lo Contencioso Administrativo. 

PUBI,tQUESE. COMI, iQLJESE Y CÚMPLASE 

Dada co Bogotá. D.C.. A os 2 0 SE  41V1Ifa 

NELSON YOV-. - JIMÉNEZ GONZÁLEZ 
Subsecectari. e Gestión Financiero 

F208cO, Rood, t,,o.io £1m Meso., - CecOnosio S,reoos", dpi opon, 
Reo., .i.d,.i-, l'.oq.o,dbo5s - Connro0, . 3,,,.ieo, Gc,,po 

0690' A.O,sO, imode Go,,,, - )'n50o0501 Lip.osde sotsecroori, C- " 
Lo, '900,-Gro), P.,,(de-(atrniI)ia $o500n0i300 de Oeco9%Li P,39060 -'Loar' 
Oni, ASOOS PM-e, ira,. con,,niowsoadsrocsln de gaona, pibdcoo 6,.-. Çi,... O..' ,  
AnQrOroien000 Ofljwt OCIO,, - c0400rwa saimri,M,, de flnvnoi POMo., St' 
ti,t,go Ak5000er PO: 095 -O,,iroiain $obdnr)ción O, fltiu000 PMO.,,. 

.lpo,60. Akn,00,nni,pFl,len, 8-edo-  o,0drreioa de 0,-sorio, PMO.,,. 



u,. 



II H II IHt'I 
YG299599296C0 

Firma nombre y/o se/lo do qoien recibe: 
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Nombro! facón Social: YUOY TATIA'!A ORADA MU[%LLO 

O:recclórckf 50 SUR 98967 

Tol Código Postal: 

Cindadíl0720TA D.C. O.pro:ltOGOTA D.C. 

P.50 Flsico(grs)200 

Peso Volonrdtrlco(gri)O 

Peeo Factorado(grs):200 

Vior Declarado:SC 

Valor Flolo:53.100 

Costo de nranejo:%O 

Valor TotaI53.100 ['OP 

Fecha do entrega 

1 LBERTQ CL 
C.C. .C. 79.667 37  
Gestión de entrego: 

'' 2 9 SEP 2 

o 

1— 
zo 

uja 

-z 

0w 

Codigo 
Operativo 11110(01 

Dice nlener :1 62 AI4X 

Oberva1rro. de! cliente SUBSECRETARIA JURIO/CA 

7,-:i. :i i4/ia.zU raJo6.(a oiGcz Oí480(ei/e.o .i :rr:i nra Noo:ai[1!t 11/21 / i11o:leli 51)ti/ii:/ 
1. seo 39/ rr0maco0eoa Oir ioce;omn, 3dco0roa gasa o mo alc.sa by.Oi.fl 4.72 cee. so ponoas.bc m mil/eh conga &imOc Peal nmalo ro/ano ..roo.k4roo04.11ao.caPe.sarads la Pntaa, 3e Tror..orv m4. 

47  P0010 Rm Pl.00ajs,io r..rtosal/ 

POS rEdORE 55 

001ro Oporativo 

rd,n do servicio: 

11) 

c 
ti) 

E 
ti) 

UAC.CENTRO 

16467402 

N(T!C.C1TJ699999061 

Toldtono3591600 Código Postal: 1102314.1 

Depto:B000TA D.C. Código Operativo 11117C0 

Nombre! Rooón Social: ALCALDIA MAYOR ['4/ BOGOTA - Seccelaror do Sal/dat Causal Devoluciones: 

No caloto 
No resido 
No reclamado 
Desconocido 
neceo caja 

Cerrado 
No coetactado 

Fallecido 

Apartado CLvooiaado 
Fuerza Mayor 

Mu M III U IIIII II 
11117601111000Y0299599296C0 

28/09/202:3 t3 05:37 Fecha Pro.Adrrisión: 

I 

Occión:caite 52 N 13.54 

Ro le re ncta: 2-2023-687 76 

Ciodad:l!OGOTA D.C. 
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